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C O N T E N I D O
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

IEM/CVYSPE/10/2020

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL
ELECT ORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MET AS INDIVIDUALES Y
COLECTIV AS, PARA EVALUAR EL  DESEMPEÑO DE LAS PERSONAS
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE MICHOACÁN P ARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO
2020-2021.

G L O S A R I O

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Apr obación de los Lineamientos. El 4 cuatro de diciembre de 2020 dos mil
veinte, el Consejo General emitió el Acuerdo IEM-CG-68/2020, a través del cual se aprobaron
los Lineamientos.

SEGUNDO. Que del 5 cinco al 24 veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, se realizó
el diseño de las metas para evaluar el desempeño de las personas integrantes de los Órganos
Desconcentrados de esta autoridad electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario
2020-2021 por parte de la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones Ejecutivas de Organización,
Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos, de Educación Cívica y Participación
Ciudadana y de Vinculación y Servicios Profesional Electoral; asimismo, la revisión de las
mismas por parte de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicios Profesional Electoral.

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

DEAPyPP: Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

DEECyPC: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DEVySPE: Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio Profesional Electoral. 

Lineamientos: 
Lineamientos para la generación de metas para evaluar el desempeño de las personas 
integrantes de los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de Michoacán para el 
Proceso Electoral 2020-2021. 

IEM: Instituto Electoral de Michoacán 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán. 

Comisión: Comisión de Vinculación y Servicio Profesional Electoral  
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C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Autonomía del IEM. Que los artículos 98 de la
LGIPE, 98 de la Constitución Local, y 29 del Código Electoral,
establecen que el Instituto es un organismos público autónomo
depositario de la autoridad electoral quien tiene a su cargo la
organización, dirección y vigilancia de la elecciones y demás
procesos que requieran consulta ciudadana en el Estado; la certeza,
imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima
publicidad, equidad y profesionalismo serán principios rectores
en el ejercicio y desarrollo de esta función electoral.

SEGUNDO. Atribuciones del Consejo General. Que el artículo
34, fracciones III, IV, XIII y XIV , del Código Electoral determina
que son atribuciones del Consejo General, entre otras, atender lo
relativo a la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos
electorales, tomando los acuerdos necesarios para su cabal
cumplimiento; cuidar la oportuna integración, instalación y
funcionamiento de los órganos del Instituto; y nombrar, para el
proceso electoral de que se trate a los titulares de las Presidencias,
Secretarías, Vocalías y Consejerías Electorales de los Órganos
Desconcentrados, mediante el voto de las dos terceras partes de
sus miembros presentes, así como removerlos de sus funciones y
determinar la conclusión en las funciones de los órganos
desconcentrados del IEM, en el proceso electoral para el cual
fueron designados.

Por lo tanto, todo lo conducente respecto a los Órganos
Desconcentrados es responsabilidad del Consejo General.

TERCERO. Naturaleza jurídica de los órganos
desconcentrados. Que el artículo 51, del Código Electoral,
establece que, en cada uno de los distritos electorales y municipios,
el Instituto contará con un órgano desconcentrado denominado
comité distrital o municipal, según corresponda, que funcionarán
durante el tiempo que dure el proceso electoral para el cual fueron
designados.

Por su parte, el artículo 8 del Reglamento Interior del IEM, establece
que a nivel Distrital y Municipal estará integrado por órganos
desconcentrados denominados Comité Distrital y Comité
Municipal, respectivamente, los que para su operación y el ejercicio
de sus atribuciones contarán con una estructura organizacional.

CUARTO. Temporalidad de funciones de los órganos
desconcentrados. Que el artículo 23 y 24 del Reglamento Interior
del IEM, establece que, los Comités Distritales y Municipales,
son órganos auxiliares del Consejo General, que únicamente
funcionarán durante el tiempo que dure el proceso electoral y los
mecanismos de participación ciudadana, para el cual fueron
designados, en su caso, se instalarán en cada uno de los Distritos
Electorales y en cada uno de los Municipios Electorales,
respectivamente, en que se divida el territorio estatal, los cuales
están integrador por el Consejo Electoral, un Vocal de Organización
Electoral y un Vocal de Educación Cívica y Participación
Ciudadana.

QUINTO. Integración de los órganos desconcentrados. Que
los artículos 84 y 92 del Reglamento Interior del IEM, establece
que el Consejo Distrital y el Consejo Municipal, son los órganos
colegiados que deliberan y formulan acuerdos relacionados con el

desarrollo del proceso electoral, y de participación ciudadana a
nivel distrital y municipal, respectivamente, además de llevar a
cabo las acciones necesarias, bajo la observancia de la normativa
aplicable, y se integra de la siguiente manera:

I. Una Presidencia;

II. Una Secretaría;

III. Cuatro Consejerías; y,

IV. Una representación por cada Partido Político y candidatura
independiente a diputación local o ayuntamiento, en su
caso.

SEXTO. Instalación de los órganos desconcentrados. Que el
18 dieciocho de diciembre pasado, se llevó a cabo la instalación de
los órganos desconcentrados: 116 Comités y Consejos Distritales
y Municipales.

SÉPTIMO. Diseño y revisión de las Metas. De conformidad
con los artículos 6, 7, 8, 21 al 27 de los Lineamientos, correspondió
a la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones Ejecutivas de
Organización, Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos,
de Educación Cívica y Participación Ciudadana y de Vinculación y
Servicios Profesional Electoral, la elaboración de las Metas y cédulas
de evaluación de quienes conformen la integración de los órganos
desconcentrados, de conformidad con cada una de las funciones
correspondientes a los mismos.

Que, para lo anterior, se entendió por meta la expresión cuantitativa
de los logros que se pretendan alcanzar, de manera individual o
colectiva en el interior de los órganos desconcentrados, definida en
términos de cantidad, calidad y tiempo. En su diseño se desprenderá
las funciones esenciales de cada uno de los integrantes de los órganos
desconcentrados; mismas que deberán medir las funciones
sustantivas de los integrantes de los órganos desconcentrados y
cumpliéndose los siguientes propósitos:

a) Orientar el desempeño de las personas integrantes de los
órganos desconcentrados al cumplimiento de los objetivos
institucionales;

b) Definir lo que se espera del desempeño de las personas
integrantes de los órganos desconcentrados durante el
periodo a evaluar; y,

c) Medir las actividades o funciones sustantivas y prioritarias
que realizan las personas integrantes de los órganos
desconcentrados.

Asimismo, para la elaboración de las metas que se someten a
consideración, se desarrollaron en los formatos establecidos en los
Lineamientos y contienen los siguientes elementos:

a) Tema prioritario. Que fue definido por la persona Titular
del área normativa, dando prioridad a los parámetros e
indicadores definidos en las reuniones de trabajo realizadas
por las áreas involucradas en la elaboración de Metas;

b) Objetivo. Definición de qué es lo que se pretende lograr o
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alcanzar con dicho tema.

c) Indicador. Registro del indicador, dando prioridad a los
que se deriven de las reuniones de trabajo realizadas por
las áreas involucradas en la elaboración de Metas.

d) Fórmula de cálculo. Registro de la ecuación a través de la
cual se podrá verificar el resultado obtenido.

e) Indicador de la meta:

i. Cargo a evaluar. Se registró el nombre del cargo
que será evaluado.

ii. En Metas colectivas se registraron los nombres de
los cargos que integrarán el equipo, los cuales
deberán ser como mínimo tres.

iii. Cuando la meta colectiva sea realizada por todas
las personas integrantes del órgano desconcentrado,
se registró el municipio o distrito al que
corresponda el órgano desconcentrado.

iv. No se emplearon abreviaturas.

f) Área. Registro de las siglas del municipio o distrito al que
corresponda el órgano desconcentrado.

g) Área que propone la meta. Se registró el área que propone
la meta.

h) Puesto que evalúa la meta. Se registró el cargo de quien
evaluará la meta conforme al tema de que se trate.

i) Líder de equipo. Registro de la persona funcionaria que
ostente el mayor nivel jerárquico de los integrantes del
comité. Este campo solo aplica para Metas colectivas.

j) Número de la meta. Se generó un número consecutivo en
las Metas, dependiendo del tema de que se trate.

k) Meta. Deberá describirse la meta con los siguientes
elementos:

i. Verbo infinitivo.  Utilizar un verbo en activo
orientado a resultados.

ii. Nivel esperado. Registrar valores en términos
absolutos o porcentuales.

iii. Unidad de medida. Corresponde a una descripción
breve y concisa de lo que se desea medir.

l) Periodo de ejecución. Se indicó por separado la fecha de
inicio y de término, indicando el intervalo de tiempo
programado para su ejecución.

m) Indicador de eficiencia. Es una medida cuantitativa de
tomar valores de cero a 10 con tres dígitos después del
punto decimal y valora el grado de cumplimiento de una
meta, a partir de un cociente que contrasta el nivel

alcanzado contra el nivel esperado y su calcula mediante la
fórmula siguiente:

i. Nivel alcanzado (NA). Representa el resultado
logrado por la persona evaluada, una vez que se
ha cumplido con las acciones definidas para el
logro de una meta en específico en el tiempo
establecido.

Nivel esperado (NE). Es definido por la persona
titular del área normativa que diseñe la meta
individual o colectiva y representa el resultado
que espera logre la persona evaluada para cumplir
con los objetivos institucionales.

ii. Unidad de medida. Descripción de manera breve
y concisa qué es lo que se desea medir.

iii. Atributo de oportunidad. Establece el parámetro
de tiempo (fecha) en que se cumplió la meta.

iv. Ponderación. Representa el valor asignado al
atributo de oportunidad.

v. Nivel alto, medio o bajo. Registro de los
escenarios de tiempo que corresponda al
cumplimiento de la meta, evitando que las
fechas se traslapen o queden vacíos entre cada
nivel.

vi. Atributo de calidad. Valoración de si el resultado
de la meta cumple con las características
previamente determinadas.

n) Observaciones. En este apartado se consideraron al
menos, los siguientes elementos:

i. Descripción detallada de las características para el
cumplimiento del atributo de calidad, en caso de
que se requiera.

ii. Registro de aclaraciones, especificaciones y
elementos que tanto la o el evaluador, como la o el
valuado necesitaban para poder cumplir, y en su
caso, evaluar todos los elementos de la meta.

iii. Señalamiento de la línea base a partir de la cual se
fijará el nivel esperado y se determinará el grado
de cumplimiento de la meta.

o) Soporte documental. Registro del nombre específico de
la evidencia que habrá de generarse para demostrar el
cumplimiento de la meta, que fungirá como soporte de
evaluación. En el caso de las Metas colectivas se deberá
incluir un «Reporte de participación».

La elaboración de las Metas se realizó por las áreas ejecutivas del
IEM, de conformidad con la siguiente tabla:

Indicador de Eficiencia= 
NA 

(10) 
NE 
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La Secretaría Ejecutiva y la Comisión, revisaron las propuestas de
Metas de las áreas involucradas y realizaron en su caso,
observaciones metodológicas, comentarios técnicos básicos y
propuestas de mejora.

OCTAVO. Apr obación de las Metas. Con base en el artículo 27
de los Lineamientos, considerando además que el plazo límite para
su elaboración de las metas, es el mes de diciembre del proceso
electoral correspondiente, en este caso el mes que corre, una vez
que se cuenta con las propuestas de Metas elaboradas por todas y
cada una de las áreas involucradas en su diseño, la Dirección
Ejecutiva de Vinculación y Servicio Profesional Electoral, pone a
consideración de esta Comisión para su visto bueno y su
correspondiente aprobación, las metas individuales y colectivas
para las personas integrantes de los Comités Distritales y Comités
Municipales que se anexan al presente Acuerdo.

En virtud de los antecedentes y considerandos expuestos, y con
fundamentos en el artículo 98 de la LGIPE, artículo 98 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; artículos 29, 34, fracciones III, IV, XIII y XIV , 51 del
Código Electoral; artículos 8, 23, 24, 84 y 92 del Reglamento
Interior del Instituto Electoral de Michoacán, artículo 27 de los
Lineamientos, se somete a consideración de la CVySPE, el
siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO DE LA  COMISIÓN DE
VINCULACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS METAS INDIVIDUALES
Y COLECTIV AS, PARA EVALUAR EL  DESEMPEÑO DE LAS
PERSONAS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
MICHOACÁN P ARA EL PROCESO ELECTORAL
ORDINARIO 2020-2021.

PRIMERO. La Comisión de Vinculación y Servicio Profesional
Electoral, aprueba el presente Acuerdo por el cual se emiten las

Metas Individuales y Colectivas, para evaluar el desempeño de las
personas integrantes de los Órganos Desconcentrados del Instituto
Electoral de Michoacán para el Proceso Electoral 2020-2021,
mismas que forman parte integral del presente como Anexos.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión de
Vinculación y Servicio Profesional Electoral, realice las gestiones
necesarias para que el presente Acuerdo sea hecho del conocimiento
de las y los integrantes del Consejo General, por conducto de la
Secretaría Ejecutiva del Instituto y por mismo conducto, se
notifiquen a los Órganos Desconcentrados.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente
de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo;
y en el sitito oficial de Internet del Instituto.

TERCERO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral.

El presente Acuerdo, fue aprobado en Sesión Ordinaria de la
Comisión de Vinculación y Servicio Profesional Electoral, celebrada
el 29 veintinueve de diciembre de 2020 dos mil veinte, por
unanimidad de votos de la Consejera y los Consejeros Electorales
Lic. Marlene Arisbe Mendoza Díaz de León, Mtro. Juan Adolfo
Montiel Hernández, Lic. Luis Ignacio Peña Godínez, bajo la
Presidencia de la primera.

LIC. MARLENE ARISBE MENDOZA  DÍAZ DE LEÓN
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

(Firmado)

MTRO. JUAN ADOLFO MONTIEL  HERNÁNDEZ
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

(Firmado)

LIC. LUIS IGNACIO PEÑA GODÍNEZ
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

(Firmado)

LIC. ERANDI REYES PÉREZ CASADO
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISÓN

(Firmado)

Área Ejecutiva Responsable Metas para realizar 

Secretaría Ejecutiva 
Las correspondientes a las Secretarías OD y, en su caso, aquellas Metas 
colectivas que se consideren necesarias de integrar. 

DEOE 
Las correspondientes a las Vocalías de Organización y, en su caso, aquellas 
Metas colectivas que se consideren necesarias de integrar. 

DEECyPC 
Las correspondientes a las Vocalías de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y, en su caso, aquellas Metas colectivas que se consideren necesarias 
de integrar. 

DEAPyPP, en coordinación con la 
Secretaría Ejecutiva 

Las correspondientes a la materia administrativa que deberán de cumplir las 
Presidencias OD y Secretarías OD. 

DEVySPE Las correspondientes a las Consejerías.  
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